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“BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE CIA LTDA.” 

CAPITAL SUSCRITO: USD 400, 00 

DI COPIAS 

xix FMC REN 

y 
ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL TREITA Y DOS. oncormcncccnnanaconan 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día viernes veinte y dos 

de marzo de dos mil trece, ante mí DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO del cantón Quito, 

Comparecen: por una parte, el señor RAMÓN BENEDICTO MUÑOZ



MOREIRA -por sus propios y personales derechos, quien es 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado; el señor TITO 

JESÚS AMADO MUÑOZ MOREIRA, por sus propios y personales 

derechos, quien es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado; OSCAR ADRIÁN MUÑOZ ERAZO por sus propios y personales, 

derechos, quien es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero; 

ITO DAVID MUÑOZ ERAZO por sus propios y persorles 

derechos, quien es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero: 

FREDDY FERNANDO MUÑOZ MOREIRA «por sus propios y 

rsonales derechos, quien es ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado! LEONARDO ENRIQUE MUÑOZ MOREIRA. por sus 

propios y fersonales derechos, quien es ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero; y Jaime Gilberto Muñoz por sus propios y personales 

derechos, quien” es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, todos los comparecientes domiciliados en la ciudad de 

Portoviejo y de paso por esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 
a 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus identificaciones, cédulas de 

ciudadanía, que en copias autenticadas se agregan como documentos 

habilitantes; bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de 

acuerdo a esta minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar la siguiente de constitución de la 

compañía de responsabilidad limitada denominada BENEDICTO 

MUÑOZ TRANSPORTE CIA. LTDA., otorgada por los señores Ramón 

Benedicto Muñoz Moreira, Tito Jesús Armado Muñoz Moreira, Oscar 

Adrián Muñoz Erazo, Tito David Muñoz Erazo, Freddy Fernando Muñoz 

Moreira, Leonardo Enrique Muñoz Moreira y Jaime Gilberto Muñoz 

Moreira al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.-
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COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este), Escritura 

Pública de constitución de compañía los señores: Ramón Beret 

Muñoz Moreira ciudadano ecuatoriano de estado civil casado cón, 

cédula de ciudadanía uno tres cero uno dos cuatro nueve. cuatio 

uno guion uno (130124941-1); Tito Jesús Amado Muñoz Moreira 

ciudadano ecuatoriano de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía uno tres cero dos cinco cinco tres ocho cinco guion dos 

(13025585-2); Oscar Adrián Muñoz Erazo ciudadano ecuatoriano de 

estado civil soltero /con cédula de ciudadanía uno tres cero siete 

nueve uno dos dos/ cero guion dos (130791220-2); Tito David Muñoz 

Erazo ciudadang' ecuatoriano de estado civil soltero, con cédula de 

ciudadanía o tres cero nueve tres ocho siete siete nueve guion 

38779-1); Freddy Fernando Muñoz Moreira ciudadano 

toriano de estado civil casado, con cédula de ciudadanía uno tres 

cero siete ocho ocho tres seis dos guion siete (130788362-7); 

Leonardo Enrique Muñoz Moreira ciudadano ecuatoriano de estado civil 

soltero, con cédula de ciudadanía uno tres cero siete ocho ocho tres seis 

uno guion nueve (130788361-9) y Jaime Gilberto Muñoz Moreira 

ciudadano ecuatoriano de estado civil divorciado, con cédula de 

ciudadanía uno tres cero uno seis cinco nueve siete cuatro guion 

dos (130165974-2); por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son legalmente capaces, y manifiestan que es su 

voluntad constituir, como en efecto constituyen, una sociedad limitada 

con la denominación de BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE CIA. 

LTDA. CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO DE SOCIEDAD.- Los 

comparecientes manifiestan libre y voluntariamente su decisión de 

constituir una compañía de responsabilidad limitada, y para dicho 

efecto, declaran conocer y querer con esta manifestación de voluntad



precisamente la constitución de la compañía BENEDICTO MUÑOZ 

TRANSPORTE CIA. LTDA., que funcionará acorde a las disposiciones 

legales vigentes y al siguiente estatuto social CLAUSULA TERCERA.- 

ESTATUTOS. La compañía que se constituye por este instrumento 

se regirá por las Leyes Ecuatorianas y los presenies Estatutos. 

ESTALUTO DE “BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE CIA, 

RA» ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOVICHZO.- La 

      

   

  

OS e se denominará “BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE C/A. 

SETE A”. =l domicilio principal de la sociedad será la ciudad de Quito, 

Sróvincia de >icnhincha, pero podrá establecer sucursales, oficinas 0 

agencias en otros lugares del país o del exterior. ARTÍCULO 

SUGUADO: TIRAGION.> El plazo qUe duración de la sociedad será de 

noventa y nueve años, contados aesde la fecha de inscripción de la 

presente escritura pública en el Registro Mercantil. Este plazo nodrá 

ser ampliado o la sociedad disolverse y Jiquidarse antes de su 

cumolimienio de conformidad con lo que se determina sobre el 

paríiculer en le Ley de Compañías y en este estatuio. AUÍCIO 

CARGARON. OBJETO SOCAL.. la compañía se VQecicaré 

exclusivamente al Transporie de Carga Pesada a nivel Nacionel, 

sujetándose € las disposiciones de la Ley Orgánica de “Transoorie 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones 

que emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumalir 

con su objeío social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con 

su objeto social. ARTÍCULO CUARIO: CAPITAL, SUSCITO.» El 

capital suscrito de la compañía es de cuatrocientos UÓleres de los 

Estados Unidos de América (US$ 400,00), dividido en cuatrocientes 

E 
(400) particioaciones de un dólar (US$.1,00) cada una. ARTÍCI.O
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QUINTO: CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía enfregará a 
PooN 

cada socio un certificado de aportación, en el cual se. efpresará 

necesariamente su carácter de no negociable y el número. de 
O 

participaciones que por su aporte le corresponden. Los certificados serán 

firmados por el Presidente y el Gerente General. ARTÍCULO SEXTO: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones son 

transferibles por acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios de la 

compañía o de terceros si se obtuviere el consentimiento unánime de la 

Junta General de XWocios o con la anuencia de la mayoría que determine la 

Ley, si ésta es/diferente. La cesión se hará por escritura pública en la 

forma determinada en la Ley de Compañías. ARTÍCULO SEPTIMO: 

Socios con el quórum y mayoría establecidos en el artículo décimo 

segundo de estos estatutos.- b) La Junta General de Socios no tomará 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social, si ello implicare la 

devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, 

excepto en el caso de exclusión de un socio, previa la liquidación 

de su aporte.- c) En caso de aumento del capital social, los socios 

tendrán derecho preferente, en proporción a sus respectivas 

participaciones, para suscribir dicho aumento. ARTÍCULO OCTAVO: 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS 

SOCIOS.- Los socios tienen los derechos, obligaciones y 

responsabilidades que señalen la Ley de Compañías y estos estatutos. 

ARTÍCULO MOVENO: REGIMEN Y ADMINISTRACION.- _La Junta 

General de Socios, legalmente constituida es el órgano supremo. de la 

compañía. La sociedad será administrada por el Presidente y el Gerente. 

General. ARTÍCULO DECIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES DE



   

SOCIOS.» a) Las Juntes Generales de Socios podrán ser orcinarias O 

extraordinarizs y se reunirán en el domicilio social.- b) Las  «untas 

Generales ordinarias se reunirén por lo menos una vez al año, centro 

el orimer trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico 

deYa socieaza, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías y are considerer cuelquler otro asunto puntualizadco en la 

S ooo c) Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán cuendo 

2 leren convocedes, vara tretar los esuntos cdeterminado 0 O = 1 

convocatoria. AXÁÍCULO DUCINO PIMERO: CONVOCA LOZA.» a) El 

Presidente a través «el Gerente General convocará 2 les yuntas 

Genereles de Socios por la prensa, en uno de los periócicos as meyor 

circulación en el domicilio ae la compañía, con ocho (8) días de 

enticipeción, vor lo menos, al fijado para la reunión; y a iravés de caería 

envizaz por el Gerente General 2 cada uno de los socios, el domicilio 

registrado en le compañía, con ocho días de anticivación, por lo menos, al 

día fijado para la reunión.- 0) Las Juntas Generales de Socios aeliverarén 

y resolverán exclusivamente sobre los asuntos que las neye motivaco y 

consien en ¿as respectivas convocetorias. AXÁÍCULO DUELO 

SUCUNDO: QUORUAL Y RUSO! UCIONTS.- a) Les Juntas Generales de 

Socios no pocrán constituirse para deliberar en primera convocatoriz, 

sino esté representado por os concurrentes más del cincuenta por 

ciento (50%) Ces sus miemboros.- bp) ¿n segunda convocatoria, las 

vyunies Generales de Socios podrán reunirse con el número de 

socios presentes y esí se expresará en la convocatoriz.- c) Selvo 

disposición legal en contrario, las resoluciones de le Junta General 

de Socios se tomarán por mayoría de los socios presentes. Los votos en. 

apa 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. AX ÍCULO DECO 

arar ara 7 34M AS sos AG A TNTTA Cro " “e . M3 DEA GN = 3 3 a - , 

ROO: ¿UANL AS UXNVERSA OS DE SOCIOS. No obstante 10
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Y 

  

dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales dq Socios 

se entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en 
oN Z 

a cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para ” tratar” 

Y Y cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 
Y 

Sa ] o 
o e ¿ los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

% Ss 
fla pr General de Socios. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta 

respectiva bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO DECIVIO CUARTO: 

ASISTENCIA Y REPRESENTACION.- Los socios podrán concurrir 

    
   
   

  

personalmente o haterse representar por otro socio o cualquier otra 

persona mediante ¡Carta dirigida al Presidente o al Gerente General, con 

  

    la celebración de la Junta General de Socios. 

CIMO QUINTO: DIRECCION Y ACTAS.- a) La Junta 

anterioridad a    
ARTÍCULO 

e Socios estará dirigida por el Presidente y en su ausencia 

f la persona que sea designada para ello por los presentes en la 

reunión. b) Actuará de Secretario el Gerente General de la compañía 

y en su ausencia la persona a quien la Junta elija como Secretario Ad- 

hoc. c) El Presidente o la persona que hubiere actuado como tal y el 

Secretario suscribirán el acta correspondiente, salvo lo previsto en el 

artículo décimo tercero. d) De cada Junta General de Socios se formará 

un expediente con copia del acta y los documentos que sirvan para 

justificar que la Junta se celebra válidamente. ARTÍCULO DECIMO 

SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

Corresponde a la Junta General de Socios: a) Nombrar al Presidente y al 

Gerente General por un período de dos años. b) Fijar la remuneración del 

Presidente y del Gerente General. c) Designar fiscalizadores, si se 

considera conveniente. d) Examinar las cuentas, balances e informes de 

administradores y dictar la resolución correspondiente. e) Resolver sobre 

el destino de los beneficios sociales. f) Acordar, de acuerdo con las



    

normes legales, la emoción de los administracores y ce cuelauier 

otro funcionario cuyo cargo hubiere sido cresdo por estos esieiuios. 

a) Decicir le fusión, escisión, transformación, cisolución y liguicación 

de lea compeñía y cuelouier reforma del contreio social, esí como le 

enajenación total de los activos y pesivos de la sociedaa. n) Consentir en 

le |cesión O trespeso de las oanicipaciones y en la ecmisión 

de| nuevos socios. i) Fijar el porcentaje de utilidades que (cesen 

cestinarse e la formación ael fondo de reseiv mm
 

(a
 o a
 

CD
 

= (0
 

E CD
 5 gn
 

especiales, ce conformicad con lo dispuesto en la Ley de Comoeñíes. ;) 

Lo nteroretar en forma  ooligatoria nara los socios cualquier duda cue 

suscitere este contrato, k) Decidir cualquier otro asunto cuya resolución 

1 

no esié atriouida en el presente estaíuio a otro Órgeno y ejercer ovas 

les demés eiribuciones que la Ley señale pera le .unta Genere! 

de Socios. AZÍCULO DECO SUPUIAO: RUPRUSUNTACIÓN CIA 

SOS AD. La representación legal de la compañía, tanto judicial 

como  extrajuciciel, corresponde el Gerente Generzl guien tenaré los 

més emolios poceres e fin de que reoresente 2 la sociedad en 

tocos jos esuntos relacionados con su giro O tráfico. AXÓCUO 

DASS. OSLAYVO: De, CURAN CURA: Les 

Gerente  Seneral  confericas  medianiíe este estatuto serán: z) 

Representer e le compeñía legal, jucicial y extrajucicialmente, según lo 

dispuesto en el ariíículo décimo séotimo. 0) Presentar e le ¿unta 

Generel, en el vlazo de tres meses contedos vesce la terminación cel 

ejercicio económico, una memoria rezonade acerca 0e lea situcción 

e la compañía, el dbelance generel y el estaco de la cuenta de 

oérdides y genencias. c) Responder por los dienes, valores y archivos 

de lea sociedad. a) Actuer como Secretario de la Junia General de 

Socios. e) =jercer todas les cemás funciones que fueren necesarias o 
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convenientes para el cumplimiento de la finalidad social. ARTÍCULO 

DECIMO NOVENO: DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidogte a) 

Dirigir las sesiones de Junta General.- b) Suscribir los certiteados, de 

aportación. c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta. 

General.- d) Reemplazar al Gerente General en caso de falta o 

ausencia con todas sus atribuciones y deberes incluyendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. ARTÍCULO 

VIGESIMO: FONDO DE RESERVA.- La compañía formará un fondo 

de reserva que se integrará tomando de las utilidades líquidas y 

   
   
   
   

realizadas de cáda ejercicio económico un cinco por ciento, hasta 

que dicho foñhdo sea equivalente al veinte por ciento (20%) del 

    capital sotial. ARTÍCULO  VIGESIMO PRIMERO: EJERCICIO 

ECOMOÑNIICO.- El ejercicio económico de la compañía comprende el 

período entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre 

de cada año. ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES.- Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio social se destinarán en la 

forma que determine la Junta General de Socios y de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGESIMO 

TERCERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá 

anticipadamente por las causas establecidas en la Ley de 

Compañías o por decisión de la Junta General de Socios. En caso 

de disolución y liquidación de la sociedad, no habiendo oposición 

entre los socios, asumirá las funciones de  liquidador el Gerente 

General. Más de haber oposición a ello, la Junta General de 

Socios nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones 

y deberes. ARTÍCULO  VIGESIMO CUARTO: DISOLUCION 

GENERAL.- Los permisos de operación que reciba la Compañía 

para la prestación del servicio de Transporte Terrestre de Carga



  

a nivel nacional, serán autorizados vor los orgenismos 

competentes y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 

no es susceptible de negociación. — CAJSZTA —SuALIA.»: 

SISOXICIOX Y PAGO 10% CANTA, SOCA + El capital se 

encuentra suscrito y pagado, en numerario, de la siguiente menera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

306.08 Xx ce oy 

DENÍCIVEACcioOnes 

Dm El Lots MIA. Remón 3enecicto Muñoz - 
O 58 58,00 

Moreira 

“ko vesús Amado Muñoz > ] ¿MO 9SUS ALECO MIU! 57 57,00 
Moreira 

Cscar Adrián Muñoz Erazo 57 57,00 

Tio Devid Muñoz =razo 57 57,00 

"redoy =ernando Muñoz e "Tecey 57 57,00 
Moreira 

isonarco enrique Muñoz > - 
ÓN 57 57,00 

Morelre. : 

Jaime Giloerto Muñoz Moreira 57 57,00 

SIN, 4.90 ESOO 

Se agrege el certificado de depósito en la cuenta de integración ae cagitel. 

Los socios ce le compañía facultan a la señorita Wilme Yessenia 

Venegas Chamba con cédula de ciudadanía uno siete Gos dos uno caro
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i 
Ñ 

nueve ocho seis tres y Luis Fernando Rivera Lima, portador de 'q cédula 

  

de ciudadanía número uno siete uno cinco cuatro seis ocho cero cto! tres; 
Y 

¿2 RIUS y : A” 
2 % a fin que de forma individual o conjunta realicen todos lós trámites 

y 5 y necesarios para la constitución de la sociedad, y para que retire la 

>, $ resolución que emitirá la Agencia Nacional de Tránsito y Transporte 

Ria pr 
- Terrestres, la obtención de la Patente Municipal, y autorizan 

expresamente, a través de poder especial, amplio y suficiente, para acudir 

     
    
     
    
   

al Servicio de Rentas Internas y obtener el Registro Único de 

Contribuyentes y la clave para la declaración mediante el portal web, así 

como la facultad de convocar a la primera Junta General de Socios. Usted 
j 

o se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la señor notar 

/alidez de esta escritura pública. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes que se agregan y, que los comparecientes la 

aceptan y ratifican en todas y cada una de sus partes, la misma que se 

halla firmada por la abogada Camila Moreno, afiliada al Foro de Abogados 

bajo el número uno siete guión dos mil doce guión cinco siete dos). Para 

la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

. del caso; y, leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto/fuedando 

incorporada al protocolo de esta notaria. De todo cuanto doy fe, A 

  

CC.13012494))
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RECIENTES DE LA a SCRITURA No.S03: 

   
Jáime Gilberto Muñoz Moreira 

cc. 120165974 -2 

0000007 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL 

O) | MANABi 
CONSEJO NACIONAL ZLECTORA 

CERTIFICACIÓN 

La Junta Provincial Electoral de Manabí, de: Consejo Nacional Electoral, extiende el 

] 
4 

”r 
us 

a 
al 

e presente certificado provisional de las Elecciones Í 

2013: 

2202 235 del 17 de fecraro de 

Al señor (a) MUÑOZ ERAZO TITO DAVID, portador (a) de la cédula de identidad 

130938779-1, válido por 30 días para cualquier trámite tanto dúblico como privat 

y que sustituye al certificado de votación. 

La tenencia de este documento no le exonera de. pago de multas respectivas a) 

cludadane. 

EL PRESENTE CERTIFICADO ES GRATUITO, 

Portoviejo, 23 de abril 2013. 

  

VOCAL DE LA JUNTA PROVINCIAL 

ELECTORAL DE MANABÍ 

id cu 
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(E) BANCO PICHINCHA CA. 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ON 
SN 

Quito, 21/03/2013 - : Mo 
Mediante comprobante No.- - 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): RAMON BENEDICTO MUÑOZ MOREIRAs. A 

Con Cédula de Identidad: 1709400681 consignó en este Banco la cantidad de: 400,00 DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: BENEDICTO MUÑOZ TRANS 

¿PORTE CIA. LTDA, que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, RUC y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

            

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

NEMERE PEL SOCIO mite CEDULA ; a 
1| RAMON BENEDICTO MUÑOZ MOREIRA 1301249411 s. 58 usd 
21 TITO JESUS AMADO MUÑOZ MOREIRA 1302553852 $. 57 usd 
3 OSCAR ADRIAN MUÑOZ ERAZO 1307912202 $. 57 usd 

4 TITO DAVID MUÑOZ ERAZO 1309387791 $. 57 usd 
5| FREDDY FERNANDO MUÑOZ MOREIRA 1307883627 s. 57 usd 
6| LEONARDO ENRIQUE MUÑOZ MOREIRA 1307883619 s. 57 usd 
7 JAIME GILBERTO MUÑOZ MOREIRA 1301659742 $. 57 usd 
8 $ usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 3. usd 

12 S. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd           
    

TOTAL $. 400.00 usd 

» 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75 % anual, la misma que será reconocida 

1 únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

decha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 

A 
Esti documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en ÍQ ma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Bgnco. Esta información es oyente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

  

  

  
  

El docuínento no tiene vali La indicios de alteración. 
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FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
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PARISINO L: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCIUVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

    

  

    

1 BIENTIICTO MIÑOZ TRANSPORTE CLA. UTDA. 

ATROIADO 
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RESOLUCIÓN No. 053-CJ-017-2013-ANT     INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 31567-AC-ANT-2012 de 02 de octubre de 2012, 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“BENEDICTO MUNOZ TRANSPORTE CIA. LTDA.” ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE CIA. LTDA.” con 

domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
SIETE (7) integrantes de esta naciente sociedad, detatlado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

No. [NOMBRES DE LOS SOCIOS N* CEDULA 

1 RAMON BENEDICTO MUÑOZ MOREIRA 130124941-1 

2 TITO JESUS AMADO MUÑOZ MORETRA 130255385-2 

3 OSCAR ADRIAN MUÑOZ ERAZO 130791220-2 

4 TITO DAVID MUÑOZ ERAZO 130938779-1 

3 FREDDY FERNANDO MUÑOZ MOREIRA 130788362-7 

6 LEONARDO ENRIQUE MUÑOZ MOREIRA 130788361-9 

1 JAIME GILBERTO MUÑOZ MOREIRA 130165974-2         
  

Que; el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

SERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

RESOLUCIÓN No. 053-C3-017-2013-ANT 
“BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE CIA. LTDA.” 

  

   
 



vz
 

objeto socia ; 
   
AR 

/aCOR, <CÍ ¿tes y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
7 

¿y 

> Art.- Los Hermisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
dei servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos «e 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Tra ansporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de “ransporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
nermas de seguridad, nigilene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. ANT-DT-2013-0068 de 

12 de enero de 2013, e Informe Técnico favorable No. 6701-TM-JT-D7- 

2012-ANT de 26 de diciembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la, Compañía ae T iransporte 

en carga pesada denominada “3 UOC MUÑOZ RAN ATA, 
Da VA Ze 
rs He 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No, ANT-DJ- 
2013-0136 de 17 de enero de 2013, e informe No. 036-DA-017-C1-2013- 

ANT de 16 de enero de 2013, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga Pesada denominada “30 MENO MUÑOZ VAN CIO OA, 

ONDAS? por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 

legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 

Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante 2esolución No. 

021-DIR-201-ANT, resuelve: "Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

De cenformidad a lo dispuesto en el Art. 25, numeral 24 de la _ey Orgánica 

ansito ce Transporte Terrestre, Tran v Seguridad Vial. y 

ES 
LT    
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1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE . 
CIA. LTDA.” con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, 0] 

pueda constituirse jurídicamente. M o ) 
o A 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 

Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía O 

cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

está materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que: sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 28 4e-enero de 2013. 

  

      

  

AS Aqencia 

posa Na on 

LO CERTIFICO:   

  
  

  

CS o RESOLUCIÓN No. 053-Cj-017-2013-ANT 
co na es “BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE CIA. LTDA.” 

  
 



--torgó ante mi; y, en fe de ello la conficro esta CTA 

CIRTAGCADA, que contiene la consittución de la compañ ni ia denominada 

BZNZDICTO MUÑOZ TRANSPORTE € 
a e . 

CE CA. A, sellecea y Miomace 

Quiso, £ veinte y cinco de Marzo ae € 

e 
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RAZON: Mediante Resolución No.SC.1J,DJC.Q.13.001753, dictada por el Especialista 

Jurídico, Dr. Román Barros Farfán, el 8 de Abril de 2013, se aprueba la constitución de 

> A la compañía BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE CIA. LTDA.. Dando 

7 S, NO E <« Cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo Segundo.- Tomé nota 

- de este particular al margen de las respectiva escritura matriz, otorgada en esta Notaría 

. el 22 de Marzo de 2013.- 

Quito, a 9 de Abril del 2013 
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RESOLUCION No. m% 13.DJC. ii .13.001753 
OI 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de Marzo de 2013, que 

contienen la constitución de la compañía BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE CIA, LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1).DJC.Q.2013.1485 de 
01 de abril de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 
CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía BENEDICTO MUÑOZ 
TRANSPORTE CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplidv lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de Abril de 2013 

77 
Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7457777 
Nro. Trámite 1.2013.945 
PCG/ HS
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TRÁMITE NÚMERO: 13322 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14174 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1531 
  
REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1307912202 MUÑOZ ERAZO Quito SOCIO Soltero 

/ OSCAR ADRIAN Po 

1301659742 MUÑOZ MOREIRA Quito SOCIO Divorciado 

JAIME GILBERTO 

1307883619 MUÑOZ MOREIRA | Quito SOCIO Soltero 

LEONARDO 

ENRIQUE 

1307883627 MUÑOZ MOREIRA | Quito SOCIO Casado 

FREDDY FERNANDO 

1302553852 MUÑOZ MOREIRA | Quito SOCIO Casado 

- TITO JESUS AMADO 

1309387791 MUÑOZ ERAZO Quito socio Soltero 

TITO DAVID / 

1301249411 MUÑOZ MOREIRA Quito socio Casado 

RAMON 

BENEDICTO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  
FECHA ESCRITURA: 22/03/2013 
  NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 
  CANTÓN: / QUITO 
  
N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.001753 
  
AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURIDICO 
    NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA   DR. ROMAN BARROS FARFAN   
  

  

Página 1 de 2 

IMP IGM ea



0000920 

[Registro Mercantil de Quito 

  

  

  

      

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 99 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: P. G.G. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: G.G. MN 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
> 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MÉS DE ABRIL DE 2013. 

    
  

£ 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ de a 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO “-..., a a 

py 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SUTTRIVTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.13. 16849 

Quito, 29 de mayo del 2013 

Señores 
PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BENEDICTO MUÑOZ TRANSPORTE 

CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente” 

A .” 

4 
Ab. Alvafos uiverhau Becker 

SECREFARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


